
'
::· -
' ,. 
\. 

i. . 
' ¡: 
" 

..... ~. 
-· · .. :· 

~:-~f{ 

-~ 
• '-~~ .. 

•• -1· 

• 

Rf PUBLICA Df NICARAOUA • AMl!.RICA CENTRAL 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Talleres Nacionales. 

A~O XLIX i · Managua, D. N., Martes 14 de Agosto de 1945 N9 169 

,. ' 
-~'. . ,,. 

SUMARIO 
PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SE:NADO 

Décima Segunda Sesión.-(Concluye) , , Pág. 1689 
Décima Tercera Sesión . • . • ,• , 1690 

PODER EJECUTIVO 

ÜOBERNACION V ANEXOS 

Apruébase Plan de Arbitrios de la Muni· 
cipalldad de Or,nada.-:(Coutlnú ) -2. 1691 

HACIENDA V CREDITO PUBLICO 

Mándanse a valorizar timbres fiscales 1693 
Contrato • • . • • , • • • • • 1693 
Pdmiso • • • • • • • • • • • 1693 

BANCO NACIONAL DE NICARAOUA 

Balance Condensado del Banco Nacional 
de Nicaragua del Departamento de 
Emisióll. • . • • • • • , • • , 1694 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

Balance al 30 de Junio de 1945, • • • 1695 

FOMENTO V OBRAS PUBLICAS 

Contratos , . ' •. .. . . . . . . . 1696 
# 

AORICUL TURA, V TRABAJO 

Convenio • • • • , • • • . . • .. 1679 
Movimiento de Negociaciones Cafeteras . 1698 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

finiquitos· • • • • • • • - • • •• 1699 

SECCION JUDICIAL 

Remates • . . • • • 
fltulos Supletorios. . • 

, Declaratoria de Herederos 
Marcas de fábrica • • 
Sentencia de Divorcio • 
Citación de Procesados • 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

(Concluye) 

A discusión el Art. 11 se aprobó. 

1702 
1702 
1703 
1703 
1704 
1704 

A discusión el Art. 12 con el agregado 
propuesto por la comisión. 

Senudor Alemán: A pesar de que el 

~
. 

' . 

lfgregado que ha hecho la comisión dictami
nadora· a este articulo es· muy claro y efi· 
ciente, me permitiré hacer una moción para 
que en un inciso o párrafo aparte se agre· 
gue Jo siguiente, salvo mejor criterio de la 
Honorable Cámara: 1Con el objeto de con
cederles una habilitación en proporción ade
cuada para que continúe sus trabajos agrf
colas de manera que pueda atender. al pago 
cumplido de su saldo insoluto, de las nuevas 
habilitaciones y de sus indispensables nece· 
sidades de vida•. 

Suficientemente discutida la moción del 
Honorable Senador Alemán se aprobó que· 
dando aprobado el Art. 12 con el agregado 
propuesto. . 

A discusión el Art. 13 se aprobó. 
A discusión el Art. 14 se. aprobó. 
A discusión el Art. 15 se aprobó. 
A discusión el -Art. 16 se aprobó. 
A discusión el Art. 17 se aprobó. 
A discusión el Art. 18 se aprobó, quedan

do aprobado el proyecto en primer debate. 
El Senador Presidente nombró una comi

sión integrada por los Senadores Sacasa y 
Solórzano Díaz para que vayan a proponer 
a la Honorable Cámara de Diputados las re
formas que en el Senado sufrió el proyecto 
de la referencia . 

59-EI Primer Secretario leyó el proyecto 
de ley por el cual se agrega un inciso al Art. 
59 del Decreto Lellislativo N9 310, de 2 de 
Septiembre de 1944, que se refiere a la su
basta de los bienes pertenecientes a Jos 
súbditos del Eje, el cual pasó a comisión de 
Hacienda. 

69-Por secretaria se leyó el dictamen 
que las comisiones de Agricultura y Gober· 
nación emitieron sobre el Decreto-Ley, 
emitido en consejo de Ministros por el Po· 
der Ejecutivo y por el cual se fija el canon 
para siembras en los predios rústicos. El 
dictamen aconseja la aprobación de dicho 
Decreto· Ley. 

A discusión el dictamen y el proyecto en 
lo general se aprobó. 

A discusión en lo particular se aprobaron 
los Arta. 1 y 2 de que consta quedando por 
lo tanto aprobado en primer debate. 

79-Se suspendió la sesión. 
89-Continuó Ja sesión. 
99 -El Primer Secretario leyó el proyecto 

que en calidad de iniciativa envió la Hono· 
rabie Camara de Diputados y que tiende a 
proclamar Benemérito de las Américas al 
extinto Presidente de los Estados Unidos, 
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Franklin Delano Roosevelt. Este proyecto blemente necesita reposo por algún tiempo. 
pasó a comisión de Relaciones Exteriores. 1 En vista de ello me permito hacer moción 

10 Se leyeron los proyectos de Gracia para que se le conceda un mes de permiso 
tendientes a conceder pensión mensual vita· 1 con goce de sueldo y además un subsidio de 
licia de cincuenta cc5rdobas a las señoras' C$ 500.00 para que pueda él ir a un lugar 
Gregoria Gómez y Fidelina Floripe, respec- 1 que tenga todas las facilidades para la aten
tivamente, los cuales pasaron a la comisión 1 ción de su delicado caso. Tanto Ja comisión 
respectiva. 1 encargada como el Dr. Juan José Martínez 

11- Se leyó el proyecto de ley tendiente tuvimos ocasión de .comprender el delicado 
a elevar a 100 córdobas la pensión vitalicia 

1 
estado de salud en que se encuentra el Ge· 

de cincuenta córdobas que actualmente goza neral Luis. Fiallos . 
la señora Evertina v. de Roiz el cual pasó.a! Sena~or Martinez: Honorable . Cám~ra: 
comisión de Gracia. Me adhiero a lo expresado por mis amigos 
· 12-Llegó una nota del Sr. Adrián Cas- Sala_z~r y Solórzano Di~z. Yo también fui 
tellón nor medio de la cual pide excusas al a vmtarlo, aunque aisladamente porque 
Senado por un involuntario error que sa debia tomar el tren para Granada lo cual 
hizo al hacer la inscripción en una ofrenda me impedia retardarme mucho tiempo en 
floral que este Alto Cuerpo envió a Jos fu· esta ciudad: pero puedo manifestar con sen
nerales de la sefiora Sarita Solis de Rivas. timiento al Honorable Senado que el estado 

13 -Se levantó la sesión. del Gral. Fiallos es en realidad muy delica-

Carlos A. Velázquez, 
Presidente. 

do: él se encuentra muy débil e impresiona
ble y necesita de descanso y cuidado esmero 
para su salud por lo cual me manifiesto 

A-rnoldo Alemán, 
ter. Srio. 

Arturo Mantilla, completamente de acuerdo con la moción de 
mis amigos Salazar y Solórzano Díaz. 29 Srlo. Senador Presidente: La Mesa agradece 

,. a la Honorable Comisión el informe rendi· 
Décima Tercera Sesión de la Cámara del do lo mismo que el que nos ha proporciona

Senado, correspondientes a las ordinarias do el Honorable Senador Martinez. La 
del séptimo periodo const~tucional del moción propuesta por ellos se pone a discu
Congreso, celebrada en la cmdad de Ma- sión de la Cámara, Al mismo tiempo tengo 
nagua, D. N .• a las once de la mañan!' el agrado de poner en su conocimiento, que 

· del Jueves veinticuatro ·de Mayo de mil esta mafiana conversando con el Ministro 
novecientos cuarenta Y cinco. de Hacienda sobre el estado en que se en· 
Presidencia del Senador don Carlos A. cuentra el Gral.- Fiallos me autorizó para 

Velázquez, asistido :le los Secreterios Sena· que se le dé una ayuda' de C$ 500.00 que se 
dores doctor Arnoldo Alemán Y don Arturo imputarán a la partida que aquel Ministro 
Mantilla, primero y segundo respectiva- designe. 
mente. Suficientemente discutida la moción de. 

Concurrieron además los senadores Asta· los Senadores Salazar y Sqlórzano Diaz se 
cio, Gómez R., Mario, Martinez, Rodriguez, aprobó. "· ' 
Sacasa. Salazar y Solórzano Diaz. 49-Se procedió a darle segundo debate 

19-Se abrió la sesión. . al proye!,!to que aprueba el Decreto-Ley emi-
29-Se leyó y aprobó el acta de la sesión tido· en Consejo de Ministros por el Poder 

anterior. , Ejecutivo y que tiende a fijar el canon de 
39-Senador Salazar: Honorable Cáma- siembras en los predios rústicos. 

ra: El Honorable Senador Solórzano Diaz Y Suficientemente discutido en lo general se 
el que habla, cumpliendo .el en~a~go de la aprobó. 
Cámara del Senado de ir a v1s1tar en su A discusión en lo particular se aprobaron 
lecho de enfermo a nuestro distinguido los Arts. 19 y 29 de que consta quedando 
compañero Gral. Luis Fiallos, nos permití· aprobado el proyecto en segundo debate. 
mos poner en su conocimiento que esta ma- 59-Se leyó el dictamen que la comisión 
fiana·estuvimos .donde él Y que se encuentra respectiva emitió sobre el proyecto que 
ligeramente meJo,rad~ aunque su es~ado ge· tiende a agregar un inciso al Art. 59 del 
neral es bastante delicado Y necesita mu- Decreto Legislativo que trata de la subasta 
chos dias de reposo para reponerse. El se de bienes del Eje y por el cual aconseja su 
impresiona mµcho respecto a su !lstado de aprobación. 
salud y creemos que seria convemente con· A discusión en lo general el dictamen y 
c~derle permiso p~ra que p~eda es~ar so!11e· el proyecto se aprobó. 
tido a un tratamiento serio Y s1 posible A discusión en lo particular se aprobaron 
f~e,ra ayu~~rle para que pu~da. efectuar un los Arts. 19 y 29 de que consta, quedando 
v1aJe a M!!J.1co que se le h!" md1cado ya que aprobado en primer debate. . 
sus cond1c10nes monetarias actuales son Senador Sacasa: Honorable Cámara: Có· 
muy. ~eficientes, L~ comisión en~argada mo existe la circunstancia de que este pro
de VISltarlo hace moción en ese sentido. yecto del Poder Ejecutivo fué aceptado por 

Senador Solórzano Diaz: Honorable Se- la Honorable Cámara de Diputados sin que 
nado: Tal como ha expresado el Honorable sufriera ninguna modificación y tal como 
Senador Salazar, estimo la delicada salud 
del General Luis Fiallos quien indispensa- (Continuará) 
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PODER EJECUTIVO .,, 

Fracción 

Embarcaclone1: 

, GOBERNACION Y ANEXOS 

(Continúa)-~. 

Anual o 
Matricula 

110 Para pasajero• y C.lfga, de diez tonelada. o má1 3.50 
111 De cinco toneladu o má1 1.80 
112 De una tonelada o má1 1.00 
1 13 De menos de una tonelada 0.60 
1 14 Bote1 pe1ca iore1 1,00 
115 Bote• de regataa 0,60 
116 Exhumación de un cadáver, previo perml10 ta· 

nlt.ulo: En primera claae 
117 En 1egunda claae 

Exportación o extracción: Lo1 1lgulente1 
artkulo1 que se exporten o 1e extraigan y 
cuando no vayan directamente fuera del país, 
pagarán: , 

118 Ralclllaa, cuero1. plele1, cacao, bálsamo, -aftlJ, 
por cada cien kllo1 o fracción 

119 Cereale1 y otro• producto• no e1peclficado1. 
quintal o fracción 

1 20 Azúcar, quintal 
12 1 Maderas de co111truccl6a, flete o fracción 
122 Plezu para balsa, cada una 
1.23 SI fuere madera de acetuno o de cualquier otra 

clase Inferior, flete o fraccl6n 
124 Ñimbaro, mora, guayacán o braall, carla tuca 
125 Otro1 producto• volum(no101 o de gran pe10, 

flete o fracción 

126 

127 
128 
129 

130 
131 
132 
133 
134 

143 
144 
145 
146 
147 

F 
Fábrica.: De hielo, que elaboren 100 o más 

qulntale1 diario• 
Que elaboren meno1 de 100 quintale• dl..rlo 
De jabón: Primera clase 
De jabón: Segunda claee 

De jabón negro o de tierra 
De clgarrlllo1 o puro1 a maquina, primera claae 
Y de segunda claae 
De cigarrillos o puro1 a mano 
De la1r11101 de cemento. 
De articulo• de tocador, perfume•, Joclone1, h1 I· 

llantinas, jabone1 perfumado1, putu dcmtifrl· 
ca1, etc 

De velu o de cera para calzado 
De agua. ga1eoaa1 o chlbolae 
De paletat o artículo• análogos • 
01ra1 fábrica• no P.lpeclficadu, 1egún 1u capacl· 

dad, pagarán de uno a veinticinco córdobaa 
Fianzas: De guardar paz, el que Ja 1ollcite 
Y el que la rinda 
De la haz, el que la 101lclte 
Fierro• o marcu de herrar: SI el lntereaado po· 

1eyere 200 o máe anlmale1 
SI po1eyere 100 o má1 anlmale1 -
SI poaeytre 50 o mb anlmalu 
SI po•"yere 20 o mát anlmale1· 
SI po1eyere meno1 de 20 anlmale. 
Perml10 para hacer un fierro o marca 

-

50.00 
30.00 
25.00 
12 50 
Libre 
16.00 

6.GO 

1.00 
15.00 

4.60 

4.60 

10.00 
. 3.50 

10.00 

7,00 
4.co 
2.50 
1.50 

1691 

.. 

Mensual Varios 

3.50 
1.80 

1.00 
0,60 

Libre 
Libre 

50.00 
30.00 
25.00 
12.50 
Libre 
16.00 

6.C'O 

Libre 
15 00 

4 60 
4.60 

10.00 
3.50 

12.00 ' 
5.00 

0.12 
0.20 
1.20 
0,10 

0.25 
0.10 

1.00 

-
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•• 
Fracción .-

G 

148 Garage. póbllco1: De primera cla1e 
149 Y de •eguada clase 

152 
153 
154 
155 
156 

I 157 
158 
159 

160 
161 

162 

165 
166 
167 

168 

179 

H 

Hotele1: De primera clase . 
Y de 1egunda clue o pen1ione1 

Cuando en 101 botele1 hubiere también can
tina, pagarán el lmpue1to que corre1ponda a 
tale1 cantlou. 

' I 

Impue1to •obre con1umo de mercadería. 
que ae pagarán al Introducirla.. 

Artículo• extranjero•: 
Automóvlle1, camlooe1, camlonetu, cada uno 
Radlo1 grande•, cada uno 
Radlo1 _peqllet\01, cada uno 
Motoclcletu, cada uoa 
Blclcleta1, cada una 
Aparato1 de mú1lca, cuando 1ean completo• 
Accerorlo1 para rarllo1, cada 5 kilos o fracción 
Acce1orlos para camlone•, automóvlle1, etc., cada 

20 ki101 o fracción 
Acceaorlos para blclcleta1, cada 5 kllo1 o fracción 
Medicina., excepcionando quinina y 1u1 alcalol

de1, .al de epaon, fo1fato1, vacuna1, etc, cada 
kilo o fracción 

Llcore1, perfume•, loclone1, cremu, pintura., 
refresco•, jabones, polvos, género• de lana o 
de 1eda naiural o artificial, juguete1, cada 
kilo o· fracción 

Cerveza o vlno1, cada kilo o fracción 
Reloje• o alhaja1 de oro u otro metal preclo10, 

aunque 1ean lotroducldo1 como, mue1tra, 
cada gramo . 

Sombreros de fieltro, cada uno 
Sombrero• de otraa e1pecle1, cada uno 
Ropa de lana o de •eda para varón o mujer, 

cada 50 kllo1 o fracción 
Ropa de lino o de algodón, para varón o mujer, 

cada 50 kllo1 o fracción 
Ropa de otra1 e1pecle1, cada 50 kilo1 o fracción 
Con1erva1 o abarrote1, cada kilo 
Gasolina, caja 
K~roalne, caja 
Grata, tubrlcante1, aceite' lubricante•, cada 50 

kilo• o fracción 
Acelte1 combustible•, cada 50 kllo1 o fracción . 
Papelerla o articulo• de escritorio, cada kilo 
Palaa o barrat de hierro o acero, cada uno 
Caja1 de hierro o d" •egurldad, plaoo1 o plano-

laa, cada una 
Máquinas de escribir, calculadoru o regl1trado· 

raa, cada una 
Mueble1, cama., archlvadora1, e1crltorlo1, aalen· 

to1, lámpara., cuadro•, e1pej?Sm o acceaorlo1 
para 101 mt1mo1, cada ktlo 

(Conlinuard) 

Anual o Men~ual 
Matricula 

8.oo 
4.00 

25.00 
15.00 

8.oo 
4.00 

25.00 
. 15.00 

...... 

""-.. --~<· 
-~ ~ -- _, _-

Varios 
' >( -, . .... 

• •• 1 

1 -

--; ·-~ 
1 

·.t 

40.00 
20.00 
10.00 
15.00 

6.oo 
3.00 
0.90 

0.60 ~ 

0.25 ;¡7 
-.,.-~~ . ) .. ~· . 

o.c6 /"-

0.30 
0.25 

.. 
·' 0.02 

º· '~ 0.10 

12.00 .. 
'• 

4.50 
2.50 
0.10 
0.18 
0.14 

0.30 
0.15 ,"·~ o,c8• 
0.12 i 

25.00 ¿}:1 10.00 

-~~ 
0.15 •, 

) , 
1 
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HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 5 

El Presidente de la República, 

Considerando: 

Que de conformidad con el Art. 69 del 
Decreto Legislativo N9 362 de 23 de Junio 
de 1945 que modifica la parte final del inci
so d) :lel Art. 49 de la ley sobre confección 
de licores sancionada el 29 de Marzo de 1930, 
loe enveses de licores llevarán un timbre 
sobre el tapón con valor de diez centavos 
( C$ 0.10) para las medidas de un litro y 
una botella, y de cinco centavos (C$ 0.05) 
para las medidas fraccionarias; 

Considerando: 

Que actualmente solo hay en el Almacén 
de Especies Fiscales timbres para licores 
con valbr de dos y un .centavos (C$ 0.02 y 
C$ 0.01) y es de urgente nece~idad proveer 
las especiP.s que de conformidad con el Con
siderando anterior están solicitando los fa
bricantes de licores; . 

Por Tanto, 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 

Art. 19-Mandar a valorizar en loe Talle· 
res de la Imprenta Nacional, usándose tiñta 
negra especial, las siguientes cantidades y 
valoree de Timbres para licores de los exie· 
ten en el Almacén de Especies Fiscales, co
mo sigue: 

432,000 timbres de C$ 0.02 cada uno, pa· 
ra ser valorizados a C$ 0.10 cada uno; y 

936,000 timbres de C$ 0.01 cada uno, para 
ser valorizados a C$ 0.05 cada uno. 

Art. 29-Una vez que esta especie esté 
valorizada conforme el articulo anterior, 
será puesta al expendio público. 

Dado en Managua, D. N., Casa Presiden
cial, a los veintisiete dfas del mes de Julio 
de mil novecientos cuarenta y cinco. -A. 
SOMOZA.-Vicente Zamora B., Ministro 
de Hacienda y C. P. por la ley. 

N9 17 . '· 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de sus par
tes el siguiente contrato que literalmente 
dice: 

Augusto Incer Barquero, Administrador 
de Rentas del Departamento de Boaco, con 
previa autorización del seftor Ministro de 
Hacienda en representación del Gobierno, 
por una parte, y el sefior Roberto Zapata 
en representación propia por otra, convie· 
nen en el presente contrato; 

I 

El señor Zapata se compromete por la su
ma de ciento setenta-y cinco córdobas .... 
(C$175.00), a reparar y maquear todo el 
mobiliario de esta oficina consistente en los 
siguientes muebles: Un escritorio que usa 
el eefior Administrador de Rentas y su si
llón, un escritorio pupitre y un sillón que 
úsa el Tenedor de Libros, una mesa donde 
trabaja el Auxiliar de Contabilidad, una 
meea donde trabaja el Tramitador de Causa 
de Contrabando, seis eíllas, una mesita de 
la máquina de escribir, un ropero ·grande 
que sirve de archivo al Tenedor de Libros, 
una archivadora de Cuentas Corrientes, un 
armario con su mesa que sirve de archivo 
general de esta oficina y una plataforma de 
de la Caja de Hierro, el sillón que usa el 
Tenedor de Libros deberá el sefior Zapata 
después de maquearlo cambiarle el junco 
del asiento por estar en mal estado. . 

11 

Una vez aprobado este contrato por el se
fior Ministro de Hacienda, el señor Zapata 
dará prineipio a dicho tr3!;aj" el que entre· 
gará quince dfas después a entera satisfac
ción del señor Administrador de Rentas. 

111 

El Gobierno pagará por este trabajo al 
sefior Zapata por medio del señor Adminis
trador de Rentas de Boaco, la suma estipu· 
lada de ciento setenta y cinco córdobas 
(C$ 175.00), de los cuales se le adelant~rán 
al sefior Zapata la suma de setenta y cmco 
córdobas (C$ 75.00), para dar principio a 
dicho trabajo y el resto al ser debidamente 
entregado a entera satisfacción. 

En f é de Jo cual firmamos el presente 
contrato en la ciudad de Boaco a los vein· 
tiún dfas del mes de Julio de mil novecien
tos cuarenta y cinco. -A. lncer Barquero, 
Administrador de Rentas.-R. Zapata, Con
tratista. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.- Ma
nagua, D. N., 4 de Julio de 1945.-A. SO
MOZA.-EI Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
Ramón Sevilla. • 

NQ 34 

El Presidente de la República 

Acuerda: 

Conceder un mes (1) de permiso con go
ce de sueldo a partir de esta· fecha, al set\or 
José Antonio Ortiz, Vigilante del Centro 
Destilatorio de Chichigalpa. 

Comunfquese. ··Casa Presidencial.·· Mana· 
gua, D. N., 3 de Agosto de 1945.--SO
MOZA.-·EI Ministro de Hacienda, por la 
ley, Vicente Zamora B. 

.----
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BANCO NACIONAL DE NICARAOUA 

DEPARTAMENTO DE EMJSION \ 1 
! 

"i > ':: 

BALANCE CONDENSADO AL' 31 DE JULIO DE 1945 
AC T 1 V O 

Fondn Disponibles 

Fondo de Nivelación de Cambios * 38,892.466.55 
Otros Pondos 34.077 99 

Colocaolonts 

Redescueatoa y Descuentos ci 11,803.515.35 
Emisión Fiduciaria 4,149 085 56 
Otras Colocaciones 3,244 85 

Otras Cuentas del Activo 
Cuentas Diversas 

, • 7,29034 

Total del Activo Realizable 

Otras Cuentas del Debe 

Oasto11 OeneralC9 y de Administración • 30,868.60 
Gastos Pagados por Adelantado 
Oastoa s/Compras y Embarques de Oro 

78.222.32 
7,838.30 

TOTAL 
Ctterúas de Orden Deudoras , 

TOTAL GENERAL 

• 
J. E. SOMARRIBA, 

Vice-Contador . 

' 1 

Biiiete~ 'I Depósitos 

Billetes en Circulación 
~ 38, 926.544.54 Depósitos en Cuenta Corriente 

Otros Depósitos 

Otras Cuentas del Pnlvo 

Intereses Recibidos por Adelantado 
15,955 845.76 Cuentas Diversas . Total del Pasivo Exigible 

7 290.34 
Otras Cuentas del Haber 

• (f 54,889.680 64 Intereses Ganados 
Cambios 
Comisiones 
Otras Utilidades . 

Reservas 
116.929.22 fondo de Reaerva Legal * 55 006 609 86 TOTAL 

41815.12332 Cuentas de Orden Acrudo1as 
• 96 821.733.18 TOTAL GENERAL 

Managua, D. N., Julio 4 de 1945. 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 

Departamento de Emisión 

RAF. A. HUEZO, 
Gerente General. 

~ . 

I 
= 
PASIVO 

4 45,034 913.20 
6,317 728 24 

170 814 07 

4 164.166·4'3 
t,890,697.44 

4 39,530.67 
6,519.87 

56.00 
4,303.05 

L. A. MOLIERI, 
Oerente. 

• 51,523.455.51 

2.054.863.87 
• 53,578.319 38 

50,409.59 

1,377,880 89 
• 55,U06 b09.86 

41,815.12332 

" 96 821.733.18 
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CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
(Monte de Piedad) 

BALANCE AL 30 DE JUNIO DE 1945 

ACTIVO 

A-FONDOS DISPONIBLES 

Encaje Legal 
1-Caja. Efectivo en Managua <f 
2-Caja. Efectivo en Agencias 

3-Banco Nacional de Nicaragua, Depó· 
sitos en el Departamento de Emisión 

Total del Encaje Legal 

B-0TAAS DISPONIBILIDADES 

1-Banco Nacional de Nicarae:ua, Depó· 
silos en el Departamento Bancario <f 

3.83729 
11,535.38 * 

* 
' 3,000.82 

4.142 67 • 2-Fondo para Amortización de Cédulas------

Total de Otras Disponibilidades 

Total de Fondos Disponibles 

C-CoLOCACIONES 

Prlstamos 

1-f!n Managua 
2-l!n Agencias 

3-Varios Deudor~! 
4-0obno. de Nic. Cuenta Especial 

O-INVERSIONES 

1-Mobiliario 

Menos: 

Reserva r;><>r Depreciación Mobiliario 

Valor Actual Mobiliario 

E-OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO • 

1--lntereses por Recibir 
2-Mercaderías 

Total General 

Marullno L. Mora, 
Gerente. 

~ 

4 

4 

ci 

15,372.67 

46.450.89 

61,823.56 

7,143.49 

632,083.00 
49890200 

30,908 81) 

'12,259.41 

87.986 32 
13,818.89 

PASIVO 

0-EXIOIBILIDADES A LA V.1.STA 

1-Ahorrós * 2-Depósitos para Abonar a Préstamos 

' 
3-Sobrantes de Remate 
4-Varios Acreedores 

Total de lo Exigible a la Vista 

H-EXIO BILIDADES A PLAZO 
... 

1-Cédulu 
2-Banco Nacional de Nicaragua, Cuen· 

<t: 

ta Intereses 
11: 68,967 05 3-0obiernc de Nic. (Suplemento) 

Total de lo Exigible a Plazo 

1.130,985 00 

80340
.1

9 
1-0TRAs CUENTAS DEL PASIVO 

16,179.90 1-Depósitos Oarantla de Empleados Cf 
2-fondo para Aborrrs y Pensión 
3-Fondo de Socorros 

4-fondo para Distribución 

18,649 48 )-CAPITAL Y RESERVAS 
' 

1 :._Capital 
2-fondo de Reserva 

101,805 21 

• 1 344,926.83 Total Oeneral 

Salomón /barra Mayorga, 
Contador. 

J:''@~~~~. ::iÁ \ .. ,,,.. - " 
-~1~,;.i:·. 

. _a .... ·> .. :5.:l·· a.~."·;11 .. ¡ IE: . íl-"- ·- ,¿ ~:.;.;tM. 

=:-- yq .,.,,. 
t 

704,950.31 
1.496.27 
7,058.27 

621.13 

* 714,135.98 

r"' 
> 
o 
> 

218.000 00 
C1 
1"11 
-i 

13 147.22 > 
1 

20,00000 e 
251,147.22 ;;: 

~ 

• 1; 
5,522.58 I~ 
8 454.99 

2532 14,002 89 

1,519 23 

348,35397 
15,767.54 

<J t.344.926.83 ~ ~ 
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· FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS -

N9 8 B 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en tafias sus partes el contrato 

que literalmente dice: 
J. D. Garcfa M., Mayor G. N., •Director 

General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y Antonio 
Dávila C., en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguiente contrato: 

I 
Dávila C. se compromete a transportar 

toda la correspondencia postal que sea cur
sada de la Oficina de Puerto Cabezas a los 
vapores y viceversa. En invierno deberá 
preservar.las valijas con capas ahuladas de 
su propiedad. 

II 
El Gobierno pagará a Dávila C., por el 

; servicio expresado, un e mon mensual de 
· cuarenta córdobas (C$ 40.00), por medio 

de la Administración de Rentas de Blue
fields; los cuales se. tomarán de la partida 
que eefiale el Presupuesto General de Gas
tos para tal fin. . . 

III 
En caso de pérdida o averia de algún saco 

o encomienda, el contratista Dávila C. de
berá indemnizar a los destinatarios por to· 
dos los valores declarados, certificados, 
paquetes postales, etc. que faltaren, previa 
investigación llevada a cabo por el emplea· 
do que desi6ne el sefior Director General 
del ramo. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un afio, a contar del primero de Julio de 
1945: pero el Gobierno se reserva el derecho 
de rescindirlo cuando lo crea conveniente~ 

En fé de lo cuai firmamos tres tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua, D. N. 
a los diez dfas del mes de Julio de· mil no
vecientos cuarenticinco.-(f) J. D. Garcia 
M., Mayor G. N .. Director General de Co· 
municaciones.-Antonio Dávila C. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma
nagua, D. N., 31 de Julio de 1945.-A. SO· 
MOZA. -El Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, A. 
Abaunza E. 

valijas con capas ahuladas de su propiedad. 
II 

El Gobierno pagará a Durán,tpor el ser
vicio expresado, un canon mensual de 
ochenta córdobas (C$ 80.00). por medio de 
la Administración . de Rentas de Chinan
dega; los cuales se tomarán de la partida 
que sefiale el Presupuesto General ·de Gas
tos para tal fin. 

111 
"En caso de pérdida o averfa de algún sa

co o encomienda, el contratista Durán de· 
berá indemnizar a los destinatarios, por 
todos los valores declarados, certificados, 
paquetes postales, etc. que faltaren, pre
via investigación llevada a cabo por el 
empleado que designe el señor Director Ge-
neral del ramo. IV , 

La duración del presente cón{rato será de 
un afio, a contar del primero de Julio de 
1945; pero el Gobierno se res~rva el dere· 
cho de resindirlo, cuando lo crea· conve
niente. 

En fé de lo cual firmamos cuatro tantos 
de un tenor, en la ciudad de Managua, D. 
N., a los ocho dfas del mes de Julio de mil 
novecientos cuarenticinco. - (f) J. D. Gar
cia M., Mayor G. N., Director General de 
Comunicaciones. - Francisco Durán. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.- Ma
nagua, D. N., 31 de Julio de 1945.
A. SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el 
DE>spacho de Fomento y Obras Públicas, 
A. Abaunza E. , 

N9 13-B 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas sus partes el contrato 

que literalmente dice: 
J. D. Garcia M., Mayor G. N., Director 

General de Comunicaciones, en rept·esenta
ción del Gobierno, por una parte, y Nico
lás Gómez, en actuación personal, por • 
otra, convenimos. en el siguiente contrato: 

I 
Gómez se compromete a transportar-toda 

la correspondencia postal que sea cursada 
de la Oficina de León a Telica y viceversa. 
En invierno deberá preservar las valijas 
con capas ahuladas de su propiedad. 

11 
NQ 12-B El Gobierno pagará a Gómez, por el ser· 

El Presidente de la República, vicio expresarlo, un canon mensual de cin-
Acuerda: . cuenta córdobas (C$ 50.00), por medio de 

Aprobar en todas sus partes el contrato la Administración de Rentas de León; los que literalmente dice: cuales se tomarán de la partida que señale J. D. Garcfa M., Mayor G. N., Director d Presupuesto General de Gastos para tal 
General de Comunicaciones, en representa- fin. 
ción del Gobierno, por una parte, y Fran- III . 
cisco Durán, en actuación personal por otra, En caso de pérdida o averia de algún sa-
convenimos en el siguiente contrato: co o encomienda, .el contratista Gómez de-

l berá indemnizar a los destinatarios, por Durán se compromete a transportar toda todos los valores declarados, certificados, 
la corresp!>ndencia postal que sea curs~da p~qu~tes J?OBtaJes, etc. que faltaren, pre
de la Oficma de Morazán al Muelle y vice- v1a mvestJgaci6n llevada a cabo por el 
versa. En invierno deberá preservar las. empleado que.designe el sefior Director Ge· 

• 
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neral del ramo. 
IV 

La duración del presente contrato será de 
un afio, a contar del primero de Julio de 
1945; pero el Gobierno se reserva el dere
cho de rescindirlo, cuando lo crea conve· 
niente. 

En fé de lo cual firmamos cuatro tantos 
de un tenor, en la ciudad de Managua, D. 
N., a Jos ocho dias del mes de Julio de 1945. 
- (f) J. D. Garcfa M., Mayor G. N., Di· 

• rector General de Comunicaciones. - N ico
lás Gómez. 

Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 31 de Julio de 1945.-A. SO
MOZA.-El Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, A. 
Abaunza E. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

Considerando: 
Que los pedidos de estas maquinarias tar

dan hasta varios aiíos para ser ejecutados y 
despachados, por lo que la Compaiíia nece
sita que se le ~arantice, como obvia seguri
dad, un lapso racional durante el cual pue
dan llegar sus órdenes, todas ellas tendien
tes a modernizar y ensanchar su fábrica · 
para beneficiar más eficientemente su pro
p1a materia prima y Ja de los sembradores y 
vendedores de caiía, quienes tendrán asi 
mayor certeza de colocar sus productos; 

· Considerando: 
Que es de primordial importancia estimu

lar por cuantos medios se hallen al alcance 
del Estado la producción nacional, única 
fuente de salvación económica, buscándose 
en este Convenio. aumentar la fabricación 
de azúcar y la siembra de nuevas plantacio
nes de cana, para garantizar el consumo 
intimo, evitar el gasto de divisas en impor-

N9 67 taciones exteriores y dar trabajo a mayor 
El Presidente de la República, número de nicaragüenses, . _ 

Acuerda: Considerando: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el Que al ensancharse la producción de azú-

convenio suscrito por el sefior Ministro de car se prestará también ayuda y coopera· 

Agricultura y Trabajo Y el sefior don Adolfo ción a las Naciones Unidas en esta crisis 

Benard como representante de la •Nicara- mundial del azúcar, cediéndosele la sobre 

gua Sugar Esta tes Ltd., • convenio que dice producción al Gobierno Americano para sus 

literalmente:" fuerzas del Canal y del Caribe, como contri· 
•José Maria Zelaya C., Ministro de Agri- bución de Nicaragua, junto con el hule, a 

cultura y Trabajo, en representación del la lucha de la democracia contra las tiranias; 
Gobierno. por una parte, y don Adolfo Be- Por Tanto: 

nard, por otra, en nombre de la «Nicaragua Los suscritos medidas tales circunstan-

Sugar Esta tes Ltd., • Compañia organizada cias, han determinado mantener hasta el 27 

de acuerdo con las leyes del pais Y con do- de Agosto de 1962 todos los efectos y conce

micilio en la ciudad de Granada, represen- siones del contrato citado, Ne.>. 19 publicado 

tación legal que se establece con la certifi- en •La Gaceta• NQ. 186 del 28 de Agosto de 

cación del Acta de la sesión extraordinaria 1937, especialmente las que otorga la ley 

de la Junta General de Accionistas de dicha del 20 de Mayo de 1925, modificándose úni

Compafifa, celebrada a las once de la mafia camente la cláusula I del Subsodicho con

na del cuatro de Junio de este afío, en a- trato Ne.>. 19 en esta forma: 
cual fue nombrado el señ.or. Benard Vicia •La Compafifa en el lapso que se ha fijado 

Presidente de la Direcctiva Y de la Compe- en este párrafo se compromete a invertir 

iíia, certificación inscrita al número 304, una suma no menor de quinientos mil cór

folio 245, Tomo 49. del Libro 29. del Registro dobas en la e;iembra de nuevos cafiaveralee 

Público Mercantil de Granada, han resuelto de azúcar, en su fábrica denominada dnge-

lo siguiente: nio San Antonio• situada en el Departamen-
Considerando: to de Chinandega, o a su juicio, en la im-

Que las inesperadas circunstancias anor- portación de nuevas maquinarias., para la 

males que ha trafdo consigo la guerra mun- modernización, ensanche y mejoramiento 

dial, constituyen un caso de fuerza mayor de su fábrica de azúcar. Estas importacio

cuya· duración no puede preverse, Y el cual, nes por las dificultada creadas con la guerra 

como acto de justicia Y como consecuencia se efectuarán tan pronto lo permitan tales 

del espiritu Y fin que llevó a las mismas restricciones y demoras, y en todo cáso en 

partes a suscribir el contrato celebrado Y el transcurso de tres años después de con

publicado en 1La Gaceta• NQ. 186 del 28 de cluida la contienda mundial». 
Agosto de 1937 debe descontarse y repo-
nerse para llenar los propósitos de tal con- En fé de lo cual firmamos este arreglo 

venio, ya que las principales importaciones que se considera incorporado al Contrato 

de Ja Compafifa «Nicaragua Sugar Estates Ne.>. 19 en dos tantos del mismo tenor, en la 

Ltd•. consten en maquinarias, implementos, ciudad de Managua, a los nueve dfas del 

útiles, repuestos y demas, es decir en ¡08 mes·de Agosto de mil novecientos cuarenta 

, propios articulos que han sufrido más estre· y cinco .. José M. Zelaya C.-Adolfo Benard•. 

·chas restricciones para sus embarques de Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma-

los Estados Unidos al exierior, lo cual ha nsgua, D.N., nueve de Agosto de mil nove. 

tornado negatorio por término indefino el cientos cuarenta y cinco.,SOMOZA.·- El 

beneficio que en compensación se ha llev~· Secretario de Estado· en el Despacho de 

do ~o mira otorgar a la Compafiia; 1 Agricultura y Trabajo, José María Zelaya C. 
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Ailo de Cuotas 194i a 1945 N9 38. 

NICARAGUA 

JUNTA DE CUC>TAS DE EXPORTACIONES DE CAFE. 

MOVIl\IIENTO DE NEGOCIACIONES CAFETERAS 

/ - Obligaciones registradas y autorizadas • Sacos de 60 Kls. Equiv. en sacos de 69 KlJ. 

a EE. UU. a otros paises a f!E. UU. a otros paises 
' Periodo del 1 de Octubre de 1944 al 16 de Junio 

siguiente 174.14910 151 434.00 
Semana siguiente basta el 23 de junio 1.840.00 1.600.00 

Total registrado y autorizado al 23 de junio de 1945 

11-Eiportaciones (embarcados y salidos del 
Puerto) 

Periodo del 1 de Octubre de 1944 al 16 de junio 
siguiente 

Semana siguiente basta el 23 de junio 

Total embarcado y exportado al 23 de junio de 1945 

175 989.10 

• 

155.067.15 

155.067.15 

153.034.00 

134 841.00 

' 134.841.00 . 

·"' 1 

//1-Existencias al 2I. de Julio de z945 Sacos de 60 Kls. Equiv. en sacos de 69 Kls. 

En puertos 
En el interior (estimaci6n) 

Total (Estimado) 

/V-Estimación de Producción exportable 

Periodo de 1 de Octubre de 1943 a 1944 

Periodo de 1 de Octubre de 1944 a 1945 
Menos consumo interno (calculado) 

l 
, . 

Cálculo de Producción exportable para este periodo 

V-Resumen 

Exportado basta la fecha 155.067.15 
Autorizado pero no embarcado aún 20.921.95 

Diferencia negociable (Calculada) 

26293 60 
15639.64 

41.933 24 

229,000.00 

240 00000 
43000.00 

197,000.00 

175.989.10 

21.010.90 

Managua, 23 de junio de 1945. 

, 

PO~ LA JUNTA DE CUOTAS 

Salv. Guerrero M., 
Secretario. 

22 864.00 
36.463.69 

36 463.69 

199,130.44 

208,696.00 
37 391 31 

171,304.69 

153 034.00 

18.270.69 

~-:~~·!' .. -;:7~~?\~·--~:-:~ ----
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1 TRIBUNAL DE CUENTAS 

Tribunal de Cuenta1.-Sala de Ex.amen. 

_ -Managua, D. N .. Junio ael1 de mil no· 

veclento1 cuarenta y •clnco.-Laa doce me· 
rlna1. 

Del examen que hizo el contador de 
• e1te Dt'apacbo 1eftor Mariano Moretra M., 

en la cuenta del Dep61lto de Tabaco de 

Mauya, llevada en su carácter de Jefe por 

el seftor Céaar Velá1quez A., mayor de 

edad, ca1ado, agricultor y de aquel doml_

cl\lo, durante el período de Enero a Junio 

de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
l 

Reáulta: 

Que 1egún carta-cuenta que corre al fo. 

llo 14, bu~o un movimiento de lngre1os y 
egre101 en laa diferentes exlstencla1 de 

tabaco que mantjn de mll 1el1dento1 ca· 

torce fardos de e Virginia> co1ecba1 1943 

a 1944 y mil l}ulnlento1 cincuenta y tre1 

fardo• cChllcagro co1ecba1 1939 a 1942, 
de varlaa caltdades, incluyendo 101 saldos 

lnlclale1 y finales; y, 

Con1lderando: 

Que una vez concluida la glo1a adml· 

nlatratlva de ésta CUfnta, por auto de laa 

diez de la m¡¡ftana del tres de Abril clt> 

mil novecientos cuarenta y cinco, al follo 

11, 1u1crlto por el pro¿lo Contador. q_ue la 
glos6, e1tas diligencias fueron elevadas al 

conocimiento del 1eftor Preeldente de e.te 

Tribunal para 101 fines de ley, h,.blendu 

eate funcionario dl1pue1to que el 1u1crho 

verificara la tramitación judicial del pre· 

1eote juicio, en cuyo cumplimiento el que 

firma proveyó a laa doce y media de la 

tarde del cuatro de Abril último declaran· 

do abierta la Jllo1a judicial de e1ta cuenta, 

al reveno del follo 11, pero como en e1-

crlto de doce de Abril del corriente af\o, 

al follo 12, el aeftor Defenaor de Oficio 

don Guillermo de la Rocha pldl6 se le 

tuviera por peraonado como apoderado del 

1ef\or V elá1quez, 01tentando el poder co 

r're1pondleote que razonado figura en au· 

toa, el 1u1crlto lo tuvo como tal en pro

videncia de laa doce merídianaa del diez y 
atete de Abril próximo paaado, mandando 

correr 101 traatado1 de ley a laa partea, 

habiendo el 1ef\or apoderado conteatado 

en eacrlto de tres de Mayo último, expll· 

cando que la única glosa formulada, le 

babia sido desvrnecida, en la glosa adml· 

nlstratlva conforme la razón que. figura al 

marJlen de la mltm¡ y como el aeftor Fla· 

cal Espedfico de Hacienda al evacuar el 

traslado en e1crfto de veinticinco de Mayo 

último dijo que habiendo 1ido conte1tado 

el reparo, lo que procedía era llamar au 

toa y dictar 1entencla, el 1u1crlto verificó 

tal llamamiento de auto• en provldenclaa 

de las ocho de la matiana del veintinueve 

de Mayo recten patada al reveno del 

follo 15, de1pué1, 1(, de. haber conatatado 

lo dicho por laa parte1, pues en realfdad 

el reparo que formuló la gloaa, lo deava· 

necl6 el propio Conta for que la tuvo a 1u 

cargo por haber sido debidamente cantea· 
tado. · 

Por Tanto: 

Con talea ante~edente1, oída la opinión 

fiscal, corrido• todoá 101 trámite• de dere· 
cho, con apoyo en el artículo 151 de la 

Ley Reglamentarla vigente de este Tribu· 

nal y decreto ejecutivo del 30 de Marzo 

de 19361 el auscrlto contador de Gló1a, en 

nombre de la República definitivamente, 

Falla: 

Q.ie eat .. ndo. correcta la cuenta preaen· 

ta<ld por el 1t:tior Céaar Velá1quez A .. que 

llevó como Jefe del DeJ.;Ó•ho de Tabaco 
Je Maslya, durante el aem .. atre de Jfnero 

a Junio de mil novecientos cuHenta y cua• 

tro, ésta 1e aprueba, quedanco de consl · 

guler.te él y 1u fiidor 1olidarlo, 11 lo tu· 

viere, libres y rolventea con la Hacienda 

Pública en lo que ae refiere al pre1ente 

juicio. Líbrese copla de eata resoluclón 

para que le sirva de suficiente finiquito, 

debiendo de previo para tal fin pre1entar 

d papel 1ellado de ley en la Secretaría de 

este Dr1pacbo. 
Cópiese, notlf(queae, publíque1e en e La 

Gaceta> y arcbive1e.-Tt:1tado-formul6-

110 vale-lineado-tuvo a au cargo-vale.-· 

F. Baca P.-F. Orozco F., Srlo. 
Ea conforme. Managua, D,··N., 25 de Julio 

·1945.-F. Ornzco F., Srlo. 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen· 

Managua, D. N., Junio veintinueve de mil 

novecle11to1 cuarenta y clnco.-Laa ocho de 

la maf\ana. 
Dd examen que hizo el Contador de este 

De1pacbo aef\or Franclaco Pérez Cruz en 

la cuenta de la Admlolstracl6n de Rentaa 

de Nueva Segovla llevada e~ 1u carácter 

de Admlnl1trador por el 1ef\or DJvld Ló· 

pez, mayor de edad, caaado, agricultor y 

de aquel domicilio durante el seme1tre de 

Enero a Junio de mil novecientos cuarenta 

y tre1, 
Re aulla: 

Q•1e 1egúl'I Carta-cuenta que corre a lc1 
folloa 61 y 62 . de e1to1 autos, hubo un 

movimiento de lngre101 y egre101 en 101 

diferentes valorea de Caja y Cartera de 

ciento cuatro mil cuatrocientos noventa y 
tre1 c6rdobaa y aeaenta y 1el1 centavo1, 

incluafve 101 aaldo1 lnlclale1 y finale1; y, 
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Conaldecando: I'or Tanto: • , Con tale1 antecedentr.1, oída la opinión Que una vez concluida la g.01a adml· fi1cal, corridos todo1 101 trámite• de. dere· nlatratlva de e1ta -cuenta, por auto de lu cho, con apoyo en el art. 151 de h Ley _ diez la mafta11a del 27 de O.:tubre de 1943·, RP-glamentarla vigente de eate Tribunal y al follo 60 1u1crlto pC1r el propio Contador decreto "j~cutfvo del 30 de Marzo de 1936, que Ja gloa-', utu dllhzenrlaa fueron el~- el suscrito contador de Glosa, en nomb1 e vadae al conocimiento del sdlor Pre1ldente de la República definitivamente de e1te Deapacho para loa fine• de l• y, ' habiendo éste en providencia de laa once Falla: de la maftana de la misma fecha del auto ante• citado, dl1pue1to que el 1u1ulto tra
mitara judicialmente eita cuenta huta fd· llarla, en cuyo cumplimiento el que firma 
proveyó el veinte de Enero de mil nove· 
ciento• cuarenta y cuatro a lae ocho de Ja matfana, poniendo el cú"Dplate de ley y 
declarando abierta la glou judl~lal de esta cuenta, pero ~n virtud de que en e1· 
crlfo del veinticuatro de Enero de mil no veci~n101 cuarenta y cuatro, al follo 66, el 1eftor D~fensor de Ofido don Guillermo de la Rocha, pidió se le -tuviera por per· 
•o~ad > como apoderado qel 1eilor D .. vH L6pez en la pre1ente dlllgencla, 01tentando 
el poder corre1pondlente quA razonado 
figura en auto1, et auscrlto lo tuvo como tal en provlriPncla de laa doce meridiana. 
del olho de F ~brero de mil novedentoa cuarenta y cuatro. mandando a la vez co
""r .101 tra1l11dos de ley a las partes; de 
m~nera, que como en e1crlto del veintiocho de Mayo último, al follo 69, el 1eftor apoderado devolvió el tra1lado que se 11: había mandado correr, manlfestan1o que 
al juicio en referencia le fueron formu1a· 
do1 44 rcptro1 mHca-101 del núm!ro 9 l al 138. de lo• cuale1 101 nómero1 90, al 92, 
94, 97 al 119, 121, 124, 125, 128 al 131 y 133 h tbían 1ldo de1vanecldo1 por el Con· tador Francl1co Pérez Cruz en la glo1a admlnl1tra1lva y el reato por el que 1u1 cribe en la judicial en virtud de lam pr1'e· bu pre1entada1 y alegaclone1 hecha1, pi 
dlendo que como no babia reaponsabllldad 
alguna en contra de 1u mandante, .16 llamara autoa para 1entf'ncla y como el 1e· flor Fiscal Gene1al de Hacienda al evacuar 1u traslado. en eacrlto de uno de J unlo dt> mll noveclentoa cuarenta y cinco, expre1a ra que todos los reparoa habían 1ldo dea
vanecldoa, pidiendo auto• y el fallo res pectivo, el 1uacrlto llenó tal requisito en providencia de Jaa siete de la maftana del 
doce de Junio del corriente al follo 69, reveno, despué1 de haber conttado 1er cierto Jo dicho por lu partes, en cuanto a 
que no existe reparo pendiente, pue1 en realidad todoa fueron deiwanecfdo1 en par· te en la gloea administrativa y en parte 
en Ja judicial, a la viata de la1 conte1ta· c ione1 documentada• que corren en el ex 
¡>edlente, ali como de las expllca..:looes y r ectlficacloae1 efectuada•; y, 

, Que eatando correcta Ja cuet:ta preaen· tada por el 1eft,Jr D.lvld LópfZ que llevó como Arlmln 1atrajor de Rentaa de Nueva 
S"~ovh, durante el 1eme1tre de Enero a Junto de mil novecientos cuarenta y tres, ésta ae aprueba, quedan<io d1 con1lgulente 
él y 1u fi:ador aolidarlo, al lo tuviere, 11· brea y 1o'ventea con la Hacienda Pública 
en lo que 1e rt fiere al pre1ente juicio. Libreae copla de esta re1olucl6n para que le 
alrva de auficlente finiquito. debiendo de previo para tal fin pre1eotar el papel se· 
1lado de ley en la Secretaría de e1te D<'&· pacho. 

Cóple1e, notlfíque1e, publique1e en cLa 
Gacth> y archíve1e.-F. Baca P.--F. Orozco P., Srlo. 

E1 conforme. Managua, 7 d~ J u!lo de 
1945.-F. O:ozr:o F., Srlo. 

Tribunal de Cuentas. S lla de Examen, Managu·a, D. N., Abrll dlez. y atete· de mil 
nuveclento1 cuarenta y cinco, Las siete de la ma·ft ~na. 

Del examen que hicieron 101 Contadores de este T dbuoal aeftores General J 01é Fé- , lix Baltodano, durante 101 meses de Ju•io de mil novecientos trelutd y cinco a Abril ·ie mil novecientos treinta y seh; y don. 
Evang~ll1ta Mora el mea de May•J del 
mismo ¡,ft' de mil noveclentoa treinta y seta en la cuenta de la Administración oe 
Renta• de Nueva Segovla llevada por el 1d\Jr Gen1·ral Juan Simón Padllla, m~yor de edad, 1oltero, agricultor y d:!I dJmlclllo 
de ÜCJtal, durante el lapso lndl~ado de Julio de mil noveclento1 treinta y cinco a 
Mayo de mil noveciento1 treinta y 1ei1, 

Re1ulta: 

Que según carta-cuenta que corre al fo. 
llo 238 rie e1to1 auto•, hubo un movimiento de lngre101 y t'gre101 en 101 dlfe· rente1 valore1 que manejó, d~ caj1, de 1e
aenta y do1 mil selscleoto1 trelóta y cinco 
córdobas y ochenta y dnco ceutavo1, In· cluaive loa términos de apertura y cierre; y, 

Considerando: 

Q1Je una vez concluid<! Ja glou a iml· 
niuratlva de esta fUenta, por auto de las. 
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nueve y media de la maftana del velntl· 
tréa de Diciembre de mil noveclento1 trein
ta y sel1, 1u1crlto por Al Contador que 
finalmente la glo16, e1ta1 · diligencia. fue
ron elevadas al conocimiento del 1c ft >r 
Pre1ldente de e1te Tribunal oara 101 fine1 
de ley, babi en do e1te funclotiario proveído 
a la1 tre1 de la tarde y · al follo 107, del 
mi1mo dia del auto ante1 citado, dl1po
nlendo que el Contador Juan Manuel Av!· 
lé1 Porra1, verificara la tramitación del 
pre1ente juicio, huta fallarlo, de m::ido 
qtie en cumplimiento al anterior mandato, 
1e ve a conllnuacl6n, en el ml1m 1 follo 
rn7 el auto de laa cuatro de la tarde del 
propio dla de 101 dos auto1 antes citado•, 

• 
veno, pero en vltta de que habían tran1· 
currldo vario• aftoa aln haberte verificado 
la legal devolución de 101 tra1lado1, en 
virtud de 1ollcltudes de pr6rroga1 que co· 
rren en ~uto1, el 1etíor apoderado don Fe· 
llpe Benavlde1 pre1ent6 un nu~vo e1crlto 
pidiendo 1e le tuviera por . peraonado, con 
fech1 catorce de 0.;tubre de mil nove· , 
cien.to• cuarenta y uno, al follo 232, ha· 
hiendo el 1uscrlto proveído a lu doce me· 
ridlana1 del veintitrés de Febrero de" mil 
noveclentoa cuarenta y do1, teniendo como 
tal ·y mandando correr 101 tra1lado1 de 
ley¡ y, 

Ce. n 1lderando: 

en que el Contador Avilés Porra., pone el Que en eicrlto de veintinueve de No· 
ccúmpla1c» y declara abierta la glo1a ju· vlembre de mtl ooveclentoi cuarenta y 
dlclal del pre1P.nte expediente, pero po1te- cuatro, al follo 236 , el iet\or apoderado 
rlorment~, en virtud de que e1te Cuntador devolvió el tra1lado que ie le bJbía man· 
cesara en 1111 funclone1 tale1 trámite• ju· dado correr, expre1ándo1e literalmente uf, .diclale1 fueron eocomendade1 al Contador en la parte 1u1tanclal de die bo e1crlto: 
~aºªp~:i~~~~~o ~ee 1:,t~o~~:~~c~ro ~~to 1~: cL01 reparo• No~. 1, 3/5, 7/11, 14, 15, 16, 
ocho de la maftana del uno de Setiembre 18 20

• 23· 27• 2 9· 3•/37, 39/45. 47/5o, 52• 
d 'I 1 1 1 h bº 54, 58, 6J, 61, 63, 64, 68/¡4, 76/78, 82/S4, e m1 novec eoto1 tre nta y 1 ete, a 1en· 86187 , fueron deivanecldoi como lo de· 
do éste p_uesto el c~úrnplue~ en provi ien· 
cla de I"' diez de la mañana del 001 del múe1tran lu razone• puestu al margen 
ml1mo me1 y afto del mandato ante1 cita· ~~r::::0:e::~ºju:~~tc~~n~~lede~~l~1~11~1~~: do, de modo que ante e1te funcionario, 
compareció el aeftor Felipe BenavldeJ S., to, firmadas tale1 razone• por loa 1eftore1 
en eicrlto del cuatro de Noviembre de Contirdorea que actuarun en la glo1a ad· 
mil noveclentoi treinta y siete, que corre mlnl1tratlva y judicial. Lea reparo1 No1. 
al follo 109, pidiendo se le tuviera por 2, 11, 22, 28, 30, 38, 51, 53, So y Sr, con 
penonado como apoderado del 1e(ior Ge·- :~~º:1e~e~:~~oN;~8~~~!· v!~:r dc:'¡p:~~~~~ 
neral Juan Simón Padilla en el pre1ente en· efectivo que entregó demás en caja el 
juicio, ostentando el poder corre1ponde que ieftor Padilla, quedando el 1aldo a favor 
razonado figura al follo 91 de los preaen· compen1ando en parte el reparo en contra 
te1 autos, habiendo el sei\oi: de la Rocha N9 9 'l, Loi reparo• No1. 6, 12, 13, 19, 
proveído al reverso del follo del pedlmen· 21 , 46, 59 , 62 , 6¡, 75 y 79 con valor de 
to, teniendo por peuonado al lt ft >r B 'ºª " 17.30 por falta de timbres fi1cale1, fue· 
vi je1 y mandilado correr 101 tra1lado1 de ron de1vanecldo1 adhiriendo tlmbre1 fiaca· 
ley a las parte1, habiendo 1ldo hechas la1 lei al follo 195 y 10 rever1o en uno1, co
correspondlentea notlficaclone1, tanto al mo lo dicen laa razones al mugen de cada 
apoderado como al 1eftor Fi1cal General_ reparo. Loa rep iros 17, 89 y 9,, e1to1 
de Hacienda y oído dicho apoderado en la reparo• fueron de1v.inecldo1 a la vlata del 
dt:fenma de 101 reparo1 que habían quedado acuerdo de bonificación N9 16 del 29 de 
pendiente• en ·la · glo1a admlnl1tratlva, a1i Octubre de 1944, cuya copla autenllcada 
también fueron recibida• varlaa prueba•, 1e agrega al follo 235 de e1te juicio _de 

, que mediante la tramitación re1pectlva •~ cuenta1. Debo advertir al 1eftor Contador 
hicieron figurar en autos,' de modo que que el pre1ente tra.lado lo devuelvo hacta 
e1tando en tal e1tado la secuela del juicio, esta fecha, por haberse lnterpue1to en ello, 
en vlrtud de que el Contador don Gulller· vario• lncldente1 que fueron del - re1orte 
mo de la Rocha le fueron er,comenda1la1 oficiab. El 1eftor Fl1cal General de Ha· 
otra. funciones en elte De1pacho, le fue cienda al evacuar 1u trulado en e1crlto 
mandado al 1u1crlto c¡ontl.JUar la tra· de tre1 'de Febrero último, al follo 237, 
mltac16n jualclal del pre1ente ·juicio, 1e- solamente observó ,que faltaba la carta
gún auto de Ju nueve de la maftaDa del cuenta de ley en el pre1ente juicio, re1er• 
catorce de Octubre de mil noveclento1 cua. vá11do1e para . de1pu_é1 1u1 drmb aprecia· 
renta y uno de la Pre1ldencla de e1te Tri· cione1 al re1pecto, de maner' que e1te do· 
bunal, habiendo 1ldo pue1to el ccúmplue> cumento fue pre1entado con fecha cinco 
de ley por el que firma, en providencia de de Marzo úlitmo .. y figura, como dice al 
las diez de la maftana de la propia fecha principio eata ml1ma re1ol11cl6n, al folle 
del mandato, todo e1to al follo 23;,, re 238, habiendo nuevamente el IUIC'rlto ca-
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rrldo un nuevo traslado al aeftor Fiscal 
General de Hadenila, tn auto de las ocho 
de la maf'íana del ml11mo cinco de Marzo 
de e1te af'í<J, el cual fue evacuado el veln
tldoa de dicho me1, exore.ando dicho le· 
f'íor Fiara! General de Hacienda, que ba 
hiendo sido de1vanecldo1 unoa y bonifica
do• y reintegrado• 101 valorea de otro• 

O.iente, Teodoro López; Poniente, julio López, ca· 
mino; Norte, Albino Méndez; Sur, Marcelino López. 

Valorada doscientos córdobas, véndese tjecución 
José A'berto Carranza a Oenaro Mendoza y Maria 
Indalecia Cano. 

Oyense posturas legales. 
Juzgado Local Civil. Masaya, seis Agosto mil 

novecientos cuarenticinco.-Carlos Martinez L, Srlo. 
1928 3 3 

de loa repuoa bechoa en la glosa a ·que N9 406 
ae refieren e1toa auto1 y habiendo pr~ae:i- Diez de la mailana mutes vtlnliuno de Agosto tado la carta-cuenta cot'reapondlente, opl- P.róximo, subas.taráse fi.nca urbana situada en esta d f ciudad, al Poniente, mide quince vaias de frente naba que le lctara aentencla avorable al 1 por treinta de fondo, limitada: Oriente, Juan Pablo -cuentadante, de manera que una vez olda NIÍñez y Mariano Zelaya; Poniente, avenida en Ja opinión de e1te alto funcionario ae lla- medio, Carlos flore~; Sur, terreno ¡je Julio Balbke¡ mó auto• a laa diez de la m ,f'íana del Nortt, Mercedes ~utiérrez de Bardos. 

A 1 Vender~e al me1or postor. cinco de brl de mil noveclento1 cuaren- Valorada mil córdobas. 
ta y cinco, 111 follo 2 39, pero el. su1crito Quien tenga derecho opóngase término legal. deja conatanrla aer cierto lo dicho por el Ejecuta Josefa viuda de Rodrlguez, a la •~ñorlla 1ef'íor apoderado en au eacrlto de devolu Merc_e~itas RoJrlgUl'Z, en e! juzgado de Distrito de lo C1v1I. clón de tra1lado, alendo cierto que en el Juzgado de Distrito de lo Civil. Managu1, nue-preaente expedl mte no f'Xl1te ningún re ve de Agosto de mil novecientos cuarenta y cinco. paro pendiente; y, -Luis Z6niga Osorio.-Rod. Morales Orozco, Srio. 

Por Tanto: 

Con talea antecedentes, oí.Ja la opinión 
61cal, corrldoa todn1 101 trámltea de dere 
cbo, ce n apoyo en el Art. 151 de la Ley 
Reglamentarla del Tribunal de Cuentaa, 
vigente, el suscrito Contador de GJ01aa 
en nombre de la República definitivamente, 

Falla: 

Q11e eatan'lo correcta, mediante laa rec· 
tlficaclone• verifi adil en el cuno de Ja 
glo.a, la cuenta que llevó el aef\or Gene 
ral Juan Simón Padilla como Admlnl1tra· 
dor de Rentas d· 1 Depctrtamento de Nue· 
va Segovla durante el lap10 del uno de 
Julio de mil novecientos tri•lnta y cinco 
al treinta y uno de Mayo de mil nove· 
ciento• treinta y 1el1, alendo él de callda
de1 conocldaa en auto1, eata cuenta ae 
aprueba que iando dicho 1etlor Padilla jua 
to con au fia lor aolldarlo librea y aolvea
te1 con la Hacienda Pública en lo que se 
refiere a e1te juicio. Líbre1e copla de la 
preaente Teaoluclón para que le sirva de 
auficlente finiquito, debiendo de previo 
proveer e1 papel aellado de ley en la Se
cretaría de este Deapacho. 

Cóple1e, notlfiqueee, publíqueae en cLa 
Gacetn y anh.v:-.se.-Enmeodado-manda
do-ver!ficadaa-valen.-F. Baca P.-F. 
Ocozco F., Srlo. 

Ea conforme. Managu11, D. N., 11 de 
Mayo de HJ45··-F. Orozco F. Srlo. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 396 
Tres y media tarde catorce corriente, remataráse 

mrjor postor 1 IÍstic:a esta juri1dic:,ión, limitada; 

Es conforme. Managua, nueve de Agoato de mil 
novecientos cuarenta y cinco.-Rod. Morales Oroz· 
co, Srlo. 1935 3 2 

NQ 403 
A once la manana veinticuatro este mes, rema· 

taráse este juzgado casa solar El Sauce, ejecución 
Luis f. Morales-Hortensia N6ñez, limitadoa: Norte, 
Victoriana ·v. de López¡ Sur, Oriente, Germán Se· 
qul'ira; Poniente, casa cural. 

Valorados quinientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
juzgado Civil Distrito. León, ocho Agosto mil 

novecientos cuarenticinco.-jos~ J. Aráuz, Srio. 
1936 3 2 

N9 416 
Cuatro tarde veintiocho corrienfes, local este juz

¡ado, remataráse mejor postor, rústica como veinte 
manzanas extensión, pasto nafural, cercas alambre 
de pú•, sita •Los Robles•, esta jurisdicción, lin· 
dante: Oriente, propiedad de Ismael Cano, camirro 
enmedio¡ Occidente, juan Palacios BlandOn y otro; 
Norte; Pablo Oarcla; Sur, Vfctor Manuel Reyes 
Cutellón. 

Ejecución: Doctor federico LOpez Rivera, contra 
franci3co Blandón Altamirano, 

Valorada doscientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
juzgado Local Civil. jlnotega, siete Al!'osto mil 

novecientos cuarenticinco.-B. A, fajardo -j. A. 
Zeas, Srio. 1949 3 t 

!!• • " TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 4085 

Francisco Escobar Vásquez solicita titulo suple· 
torio bien rústico, limitado: Norte, predio de felf· 
cita Campos y juan flores López; Sur, el de CI· 
riaco Antón, Venhua Gallegos y Máxima Vásquez; 
Oril'nte, Victoria Pavón y Poniente, Carlos Escobar y Máxima Vásquez. • 

Vale ciento ochenta pesos córdobas. 
Opónszanse t~rmino le2al. 
Dddo juzgado Local Civil. Niquinohomo, veln· 

titrés de Mayo de mil novecientos cuarentlcinco. 
Las cuatro y media de la tarde.-Santiaio P~rez S. 
-Carlos Mol'ales R., Srio. 

Es conforme. 
1350 3 3 
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N9 3886 

Victoria López Gallegos solicita titulo supletorio 
de un bien •ústico, limitado: Norte, Luis Vásquez; 
Sur, el de José Ante nio Tamariz; Oriente, Pedro 
Pablo Pavón; Poniente, el de José Antonio Tamariz. 

Vale cien córdcbls. 
Opónganse término legal. 
Juz"ado Local Civil. Niquinohomo, treinta de 

Abril de mil novecientos cuarenticinco. Las cinco 
de la tarde.-Slntiago Pérez S.-C. Morales R., Srio. 

1175 3 3 

Nv 3901 

Concepción Alemán solicita titulo supletorio finca 
urbana en esta dudad, limitada: Oriente, juan 
Blandón; Occidenlt', juliana Corea, calle. enmedk; 
Norte, Sinforoso Obregón; Sur, José Palma, cons· 
trulda casa en su solar correspondiente. 

Pretenda oponerse preséntese este Juzgado tér· 
mino ley. 

juzgado Local. Ciudad Darlo, seis de Marzo de 
•mil novecientos cuarenh y cinco.-f. Arturo Men· 

doza. 
Es conforme. C'udad Darlo, dos de Mayo de 

mil novecientos cuarenta y clnco.-f. Arturo Men-
doza, Srio. 1205 3 3 

N9 '3900 

Felipe Santiago Matamoros solicita titulo suple· 
torio de una finca rú~tica de diez manzanas situa· 
da Hsto de la Virgen, esta jurisdicción, limitada: 
oriente, Narcisa Torres; Occidente, Ciri_lo y flo· 
rencio Oonzález; Norte, camino real; Sur, Narcisa 
v. de Treminio. 

Su valor es de cient'> noventa y cinco córdobas. 
Quien pretenda oponerse pre~éntese este juzaádo 

término ley. 
juzgado Local. Ciudad Darlo, cinco de Abril de 

mil novecientos cuarenta y cinco.-f. Arturo Mendoza. 
Es conforme. Ciudad Oarfo, do! de Mayo mil 

novecientos cuuenticinco.-f. Arturo Mendoza, Srio. 
1256 3 3 

NQ 4433 

Tulio Amado Aguilar, en nombre de sus meno
rts hijos legltimos Maria Teresita del Nii'io jesús 
Oenoveva y Tulio Amado Aguilar, pide titulo SU· 

pletorio de un solar situado en el barrio del ·La· 
borlo de esta ciudad, lindante: Poniente, Mo;lesto 
Vanegas y José M. Robelo; Oriente, Roseado Se
queira¡ Norte, Modesto Vanegas y solar municip1l; 
Sur, Emilio Navas. 

juzgado 19 Local Civil. León, veintisiete de Ju· 
nio de mil novecientos cuarenta y cinco.-S. Ma· 
yorga Orozco, Srio. 1592 3 3 

NQ 4009 

Margarita Acevedo solicita titulo supletorio de 
una casa s(,¡bre horcones, forro de tablas, techo de 
tejas en solar ubicado calle Oriente este pu,blo, 
bajo linderos y dimensiones siguientes: Norte, solar 
de Evaristo Ordeftana, midiendo cuarenlidós varas; 
Sur, solar y casa de Maximiliano Oonzález, midien· 
do cuarentiséis varas; Este, solar de Adelaida Cas· 
tro, mide sesenticuatro varas¡ Oeste, casa y solar 
de Anita de Sequeira, t;alle enmedio. 

Estlmala doscientos córdobas. 
Opóngase término legal. 
juzgado Local. El Morrito, diez May<J de mil 

novecientos cuarenticinco.-¡f) Sebastián Rodríguez. 
(f) R, Villalta, Srio. 

Es copia fiel de su original. Managua, Distrito 
Nacional, 22 de Mayo de mil novecientos cuarenta 
y cinco.-P. Orozco P., Srio. 

1272 3 3 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 

N9 388 
Fernando Pérez pide que con hermano•: 

Amlnta y José Dolore1 P.érez, Mercedes Pé· 
rez viuda de Silva y Ana fé ·~z viuda de 
Aro1tee-ui, decl á• a1t le btredero de 1u her
mana Concepción Pérez, blenea: doa terce· 
raa putea caaa y ll)lar en ~•ta ciudad, 
limitados: Norte, solar y casa da Aura 
B, na vente; Sur, caaa y 1olar de Manuel 
Montlel; Oriente, aolar Lula Me n·lel; Po
niente, 1olar y caaa Ana Jarquín, calle 
enmi:dlo. 

Opónganse término legal. 
Dado Juzgado de Distrito. Julgalpa, 

a~oato trt:a mil noveclentoa cuaren\lclnco· 
-Franclaco Moneada E., Srlu. 

N9 305 
Lucaa Slle1, 1ollclta ter declarado here· 

dero 1u1 padre1 Benito Siles, y Pilar Ala· 
nla. S'ln coheredero•: Eugenio, Pantaleón, 
hidro, Francisco, Rita, Maria y Anlta SI· 
les, D:recho1 de F 'anclaco y Rita, perle· 
neceo 1ollcltante. Loa de María, ion de 
au1 bljoa llegitlmo1: Juan, Eml ia, Sara y 
Concepción Siles y de laa otraa per1onu 
cltadaa. 

Oyeose opo1lclone1 dentro técmloo legal. 
) uzgado Dlatrho. Es tell, velntíaels ju

lio, mil noveclentoa cuarenta y cinco. 
Ocho de la mafhna.-llleacas, Franco. 
Malrena, Srlo . 

MARCAS DE FABRICA 

NQ 14 

1862·· • 

lnternational Lubricant Corporalión, de New Or· 
lcans, Louisiana, Estados Unidos de América, me· 
dia'Dte apoderados Henry Caldera & Henry Caldera
Pallais, de este domicilio, solicita registro esta Mar· 
ca de fábrica y Comercio: 

• 
' 

para: Aceites lubricante1 y grasu. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, dos de julio 

de mil novecientos cuarent¡¡ y cinco.-PernanJo 
Morales L., Oficial Mayor. 

1750 3 1 

N9 159 

Businrss Publishers Jnternalional Corporation, de 
N.w York City, Estados Unidcs de Américe, me· 
diante apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-

. · .. :~·:-,.,. 
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· Pallais, de este domicilio, solicita registro nta Marca 
de fábrica y Comercio: 

o~@rn~a~rnó& 
o~m~oox:ioo. 

para: Publicaciones periódicas. 
Oyense oposicionics ti:rmino leg.I. 
Ministerio de fomento. Managua, diez de julio 

de mil novecientos cuarenta y cinco.- l'ernando 
Morales l, Oficial Mayor. 1753 3 1 

No 295 
Para TI Corporation, de New York City, Estados 

Unidos de Ami:rica, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Calden-Pallais, de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

a lfarr~ 
para: Perfumes, c:osméllc:os y jabones de toda clase· 

Oyense 0}'>0siciones término leg11l. 
Ministerio de fomento. Managu•, diecinueve de 

-Mayo de mil novecientos cuarenta y cinco.-fernan· 
do Morales L., Oficial Mayor. 

1893 3 1 

SEN TE 'JllA DE DlVORCIO 

N9 3534 
Corte de Apelaclonea-S'lla Clvll-Ma· 

aaya, veinte y tre1 de Marzo de mil no\'e· 
cientos cuarenta y clnco-La1 diez y me 
dla de la maftana-Por tanto: De confot· 
mldad con laa razooe1 y dl1poalclones clta
da1 loa Arto1. 436, 447 Pr. y 181 C. 101 
1u1crito1 Magl1trado1 dijeron: Se confirma 
Ja 1entencla con1ultada de que 1e ha hecho 
mérito, en con1ecuencla decláre1e disuelto 
por la cau1al de abandcno manlfle1ta el 
vínculo m1trlmonlal que Edmundo Gahán 
S1JH1 e laabel Maldonado, ambo1 de call· 
dade1 c,on1lgnada1 contrajeron· a la~ 1el1 
de la tarde del veintiocho de Enero de 
mil noveclento1 trelntlocho, en loa cflcfoa 
del 1eftor Juez Local Civil de la ciudad 
de qranad~, matrimonio que 1e ln1crlbl6 a 
la página noventa y ocho Tomo catorce 
libro de. Matrimonios que la Oficina del 
ReJll•tro del E1tado Civil de 131 peraona. 
de. Granada, llevó en el afto de mil nove· 
ciento• treinta y ocho-La ex r6nyuga 
queda sujeta a la prohibición e1tableclda 
en el Art. 11 2 C. n6le1e esta aentencla al 
márgen de la Inscripción de la partida ma
trimonial de 101 ex c6nyugo1, lnrcríbate 
en 101 competente• Reglstroa, pablíque1e 
por extracto en «La Gaceta:t Diario Ofl· 
clal, líbre1e la ejecutoria de ley y con te1· 
tlmonio concertado, y vuelvan oportuna· 
mente al Juzgado de au procedencia-Se 
hace con1tar .que e1ta eeutencla y el voto 

re1pecllvo fueron acordado1 con la concu
rrencia del 1ef\or Magl1trado de la Sala 
Penal Dr. Lula Caldera Ro1ale1, quien fue 
llamado a Integrar Trlbtlnal por au1encla 
iiel aef\or Magi1trado de esta Sala dllctor 
Roberto Sánrhez Vlgil-Entrelinea1 -y 
ochll-Vale-Te1tado - de conformidad
No Vale-Erne1to Sequeira A,-R. Tapia 
Moneada-Lula Caldera R,-Eudoro So· 
1í1, Srlo, 

Es conforme-Masaya, tre1 de Abril de 
mil nc.v¿clento1 cuarenta y clnco.-Eudoro 
Solía, Srlo. 

CITACION DE PROCESADOS 

N~ 4188 
Por primera vez, cito y emplazo al pro·· 

ce1ado Jo1é Sevilla del domicilio de El 
Jícaro y demál calldadea lgnorada1, para 
que deñtro · del té ·mino de quince día1 
comparezca a e1te Juzgado a defenrferae 
en la cau1a que 1e le 1lgue por el delito 
de a1eainato cometido en la persona de· 
Severlano López .de eee mi1mo domicilio 
y demá1 calldade1 de1conocida1; hajo óper
clblmlento1 de declararlo rebelde, de ele· 
var la causa a plenario y de nombrarle 
defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a la1 autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar a dicho proce
S ldo y a 101 particulares la de denunciar 
el lugar donde 1e encuentr~. 

Juzgado U nlco de Dl1lrlto. Ocotal, 
olecfnueve de Mayo de mil noveclento1 
cuarenta y clnco.-D. Palacio• h., J. Leo· 
nlda1 Ponce R., Srlo. 

., 

Por segunda vez, cíta1e y emplázue al 
proce1adu, Ignacio Ramfrez. de calidades • 
lgnorada1, para que dentro del término de 
quince dla1, comparezca a e1te De1pacho, 
a defenderse en Ja cau1a que ae le Instru
ye por el dellto de atentado contra la auto
ridad del Juez de la Me1ta don San toa 
Ortega, de veintiún eft > de edad, 1oltero; 
agricultor y de e1te domicilio bajo apercl· 
blmiento1 de 1ometer esta cau9a al cono
clmlenlo del Honorable Tribunal de Jura· 
do1 y de que fu 1entencla1, que 1e dicten 
ea 1u contra aurtan loa m:1mo1 efectoa 
como 11 estuviere presente, 

Se recuerda a 101 funcionario• públicos 
la obligación que tienen de capturar a di· 
cho delincuente y a loi partJcufares la 
denunciar el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto del Cri
men. B )aco, quince de Febrero de mil . 
noveclevtoa cuarenta y clnco.-Fellpe Valle. 
-AdAlld Sobalvarro, Srlo. 
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